
Bienvenidos 

“Plática informativa programa de 

acreditación de los Prestadores de 

Servicios Integrados  y Unidades de 

Verificación NMX-AA-179-SCFI-2018” 



Orden del día 
17:00 a 17:05h

Bienvenida

ema – CONAGUA

17:05 a 17:35h

Presentación de la NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de aguas

nacionales usados, explotados o aprovechados.

Cumplimiento de la NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de aguas

nacionales usados, explotados o aprovechados.

Universo de contribuyentes a quien se encuentra dirigida la NMX-AA-179-SCFI-

2018.

CONAGUA

17:35 a 17:50h Procedimiento y requisitos para la acreditación de Prestadores de Servicios

Integrados y Unidades de Verificación.

EMA

17:50 a 18:15h Procedimiento y requisitos para la aprobación de Prestadores de Servicios

Integrados y Unidades de Verificación.

CONAGUA

18:15 a 18:30h Certificación en los estándares de competencia.

IMTA

18:30 a 18:45h Sesión de preguntas y respuestas

18:45 a 19:00h Cierre de la reunión.



Requisitos y proceso 

de evaluación y 

acreditación 



¿Quiénes participan en la Evaluación 

de la Conformidad?

Dos figuras:

1. Prestadores de Servicios Integrados y 

2. Unidades de Verificación



Prestador de Servicios Integrados:

• Persona moral.

• Acreditación por ema, Tipo A (Tercera parte).

• Aprobada por la Comisión Nacional del Agua.

• Servicios de selección, instalación y operación de

los medidores o sistemas de medición así como la

transmisión de la información de los volúmenes

utilizados.

Requisitos



Requisitos

• Personal contratado o subcontratado, certificado en el estándar

de competencia aplicable.

• Persona física contratada por la Unidad de Verificación

certificada en el estándar de competencia, que pueda

seleccionar, instalar y asegurar la correcta operación del

medidor o sistema de medición así como la transmisión de la

información de los volúmenes utilizados.

Prestadores de Servicios Integrados: 

Estándares de competencias certificados



Unidades de Verificación 

• Persona moral.

• Acreditación por ema. Tipo A

(Tercera parte)

• Aprobada por la Comisión Nacional

del Agua.

• Evaluación de la Conformidad de la
norma NMX-AA-179-SCFI-2018.

Requisitos



• Ser persona Moral.

• Cumplir con la norma NMX-EC-17020-IMNC-2014 Tipo A.

• Acreditar dentro de su estructura que cuenta con un Gerente
Técnico, Gerente técnico sustituto y verificadores.

• Adicional a los requisitos de acreditación, el personal
verificador debe estar certificado en los estándares de
competencias.

• Numero máximo de verificaciones que puede realizar por día,

de acuerdo con su capacidad instalada.

Requisitos
Unidad de Verificación



• Señalar los tipo de medidores o sistemas de

medición respecto a los cuales solicita la

acreditación con base en la NMX-AA-179-SCFI-

2018.

• Demostrar que cuenta con instalaciones y equipo

adecuado.

• Presentar carta firmada por el representante

legal donde manifieste:

• Que no existe participación o interés ni

vinculación con ninguna de la empresas a las

cuales se pretende realizar la verificación, en

todo caso abstenerse.

• Donde se responsabiliza por las actividades

de verificación de todo su personal

verificador y por los dictámenes técnicos que

emita.

Requisitos
Unidad de Verificación



Estándares de competencia

Código 
(estándar de 

competencia 

laboral) 

Titulo Objetivo Objetivo

EC0913 Asesoría en medidores de carrete para

tubería a presión

Describe lo que una persona debe demostrar al recabar y

examinar datos, elaborar el proyecto, supervisar la

instalación y validar el funcionamiento de la instalación

en medidores de carrete para tubería a presión.

EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición

de gasto para canales

Describe lo que una persona debe demostrar al recabar

datos, examinar datos, elaborar el proyecto, supervisar la

instalación y validar el funcionamiento de la instalación

en sistemas fijos de medición de gasto para canales.

EC1110 Asesoría en sistemas de medición

ultrasónicos de tiempo de travesía que

no son de carrete para tubería a presión

Describe lo que una persona debe demostrar al recabar y

examinar datos, elaborar el proyecto, supervisar una

instalación y validar medidores ultrasónicos de tiempo

de travesía que no son de carrete para tubería a

presión.

EC1156 Asesoría para la medición de volúmenes

de aguas nacionales usados, explotados

o aprovechados, con el método de

presión diferencial Winter Kennedy en

turbinas con cámara espiral de acero

Describe lo que una persona debe demostrar al recabar

los datos para la medición de volumen y validar la

determinación del volumen de aguas nacionales usados,

explotados o aprovechados con el método de presión

diferencial Winter-Kennedy, en turbinas con cámara

espiral de acero.

Para PSI y UV



Una persona certificada en el estándar de 

competencia de la actividad o actividades, 

puede prestar sus servicios en una misma 
materia (ya sea Prestadores de Servicios 

Integrados o Unidades de Verificación)

PERO NUNCA EN AMBAS PARTES

(PSI y UV)



1. Identificar el Estándar de Competencia en el que deseas evaluarte
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia (RENEC).

Listado de Estándares de Competencia

Estándares de Competencia por sector productivo

Al seleccionar un Estándar de Competencia en el RENEC se desplegará
un cuadro con toda la información que necesitas:

Como realizar el trámite: 

2. Señala al Certificador Acreditado

https://conocer.gob.mx/renec-registro-nacional-estandares-competencia/
https://conocer.gob.mx/renec-registro-nacional-de-estandares-de-competencia-por-sector-productivo/


https://youtu.be/qeUialP12LQ

3. Acudir al Centro de Evaluación de tu preferencia 

para iniciar el proceso de evaluación con fines de 

certificación.

CONAGUA está

trabajando

para contar

con estructura

para evaluar

los estándares.

https://youtu.be/qeUialP12LQ


Solicitud de usuario y 
contraseña

Ingresar requisitos de 
la solicitud

Definir el alcance

Firmar contrato
Asignación de número 

de referencia
Revisión documental (3 

días hábiles)

Enviar información 
faltante (20 días)

Inicio de proceso de 
evaluación

(documental / sitio) 

Toma de decisión de la 
acreditación 

(indefinida, vigilancias 
anuales y reevaluación) 

Proceso de ingreso de solicitud
Portal Saema,

ingresando los 

requisitos 

aplicables tanto 
para UV o PSI



Proceso de ACREDITACIÓN 

Unidad de Verificación 

acreditada solicitar el trámite 
llamado “Extensión de la 

acreditación”, un proceso 

eficiente y con una inversión 
del 75% del costo base 

de acreditación.

Recepción de Solicitud

Revisión de acciones 

correctivas 

Designación equipo 

evaluador 

Evaluación documental

Evaluación en sitio

Decisión de la 

acreditación 



MUCHAS GRACIAS

www.ema.org.mx

Twitter: 

ema_ac

Facebook:

Entidad Mexicana de 

Acreditación, A.C.

Instagram 

ema_acmx

Youtube

Entidad Mexicana de 

Acreditación, A.C.


